
Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Bach Flower Remedies Ltd cargará con sus propias costas y con las de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea.

(1) DO C 294 de 7.9.2015.

Sentencia del Tribunal General de 30 de septiembre de 2016 — Alpex Pharma/EUIPO — Astex 
Pharmaceuticals (ASTEX)

(Asunto T-355/15) (1)

[«Marca de la Unión Europea — Procedimiento de oposición — Solicitud de marca denominativa de la 
Unión Europea ASTEX — Marca denominativa anterior de la Unión ALPEX — Falta de uso efectivo de la 

marca anterior — Artículo 42, apartado 2, del Reglamento (CE) n.o 207/2009 — Artículo 75 del 
Reglamento n.o 207/2009 — Artículo 76, apartado 1, del Reglamento n.o 207/2009»]

(2016/C 419/51)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Demandante: Alpex Pharma SA (Mezzovico-Vira, Suiza) (representantes: C. Bacchini, M. Mazzitelli y E. Rondinelli, abogados)

Demandada: Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (representante: M. Rajh, agente)

Otra parte en el procedimiento ante la Sala de Recurso de la EUIPO: Astex Pharmaceuticals, Inc. (Plesanton, Estados Unidos)

Objeto

Recurso interpuesto contra la resolución de la Segunda Sala de Recurso de la EUIPO de 28 de abril de 2015 (asunto R 593/ 
2014-2) relativa a un procedimiento de oposición entre Alpex Pharma y Astex Pharmaceuticals.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas a Alpex Pharma SA.

(1) DO C 294 de 7.9.2015.

Sentencia del Tribunal General de 5 de octubre de 2016 — CJ/ECDC

(Asunto T-370/15) (1)

(«Recurso de casación — Función pública — Agente contractual — Contrato de duración determinada — 
Resolución — Ruptura de la relación de confianza — Derecho a ser oído»)

(2016/C 419/52)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: CJ (Agios Stefanos, Grecia) (representante: V. Kolias, abogado)
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Otra parte en el procedimiento: Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC) (representantes: 
J. Mannheim y A. Daume, agentes, asistidos por D. Waelbroeck y A. Duron, abogados)

Objeto

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Segunda) 
de 29 de abril de 2015, CJ/ECDC (F-159/12 y F-161/12, EU:F:2015:38), y que tiene por objeto la anulación parcial de dicha 
sentencia.

Fallo

1) Desestimar el recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala 
Segunda) de 29 de abril de 2015, CJ/ECDC (F-159/12 y F-161/12, EU:F:2015:38) en lo que concierne al asunto F-159/12.

2) CJ cargará con sus propias costas y con las del Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC), 
correspondientes al asunto F-159/12, derivadas de la presente instancia.

3) Anular los puntos 3 y 5 del fallo de la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Segunda) de 
29 de abril de 2015, CJ/ECDC (F-159/12 y F-161/12, EU:F:2015:38).

4) Devolver los autos del asunto F-161/12 a una Sala distinta de la que conoció del presente recurso de casación, para que resuelva 
aquél.

5) Reservar la decisión sobre las costas del asunto F-161/12 derivadas del presente procedimiento.

(1) DO C 311 de 21.9.2015.

Sentencia del Tribunal General de 5 de octubre de 2016 — ECDC/CJ

(Asunto T-395/15 P) (1)

[«Recurso de casación — Función pública — Agente contractual — Contrato de duración determinada — 
Resolución — Ruptura del vínculo de confianza — Derecho a ser oído»]

(2016/C 419/53)

Lengua de procedimiento: inglés

Partes

Recurrente: Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (representantes: J. Mannheim y A. Daume, 
agentes, asistidos por D. Waelbroeck y A. Duron, abogados)

Otra parte en el procedimiento: CJ (Agios Stefanos, Grecia) (representante: V. Kolias, abogado)

Objeto

Recurso de casación interpuesto contra la sentencia del Tribunal de la Función Pública de la Unión Europea (Sala Segunda) 
de 29 de abril de 2015, CJ/ECDC (F-159/12 y F-161/12, EU:F:2015:38) mediante el que se solicita la anulación parcial de la 
sentencia.

Fallo

1) Desestimar el recurso.

2) Condenar en costas al Centro Europeo para la Prevención y el Control de las Enfermedades (ECDC).

(1) DO C 311 de 21.9.2015.
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